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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220047700 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

con las contestaciones de demanda presentadas por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber adelantado trámite tendiente a notificar el proveído que 

admitió la demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., toda vez no se realizó en debida 

forma en virtud de lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, donde no se acreditó 

el acuse de recibido por parte de los demandados.   

 

Sin embargo, se advierte  que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES allegó contestación de la demanda, con 

escrito del archivo 05 del expediente digital,  y del mismo modo, la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. allegó contestación de la demanda, como se aprecia en el 

archivo 09 del expediente digital.  

 

En consecuencia, al haber constituido apoderado judicial para que las 

represente, se les tendrá notificadas por conducta concluyente a partir de  
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la notificación de la presente providencia, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Así las cosas, se tendrán por contestadas las demandas, por cumplir con los 

requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 

referenciada. 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO el día 17 de marzo de 2023 como lo acredita el acuse 

de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 07 del 

expediente digital. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA, en su condición de   

representante legal de la firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., identificada 

con NIT No. 900.822.176-1,  y como apoderada sustituta a la Doctora CINDY 

JULIETH VILLA NAVARRO, identificada con C.C. 1.129.580.577 y T.P. 219.992 

del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder obrante  a  folio 

03 del archivo 05 del expediente digital.    

  

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como apoderado 

principal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A al Doctor JAVIER SANCHEZ GIRALDO, identificado 

con C.C. 10.282.804 y T.P. 285.297 del C. S. de la J., en vista de que se 

encuentra inscrito en el certificado de existencia y representación legal de 

PROCEDER S.A.S identificada con NIT No. 901289080 – 9, en los términos y para 

los efectos del poder obrante a folio 65 del archivo 09 del expediente digital. 

 

CUARTO: TENER NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal 

e) del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
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QUINTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEXTO: FIJAR fecha para el día TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), para que tenga 

lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 

el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 

que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 

absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 

caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 

se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 

dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 

y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 

correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 

7° de la Ley 2213 de 2022. 

 

OCTAVO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 

de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 

la misma norma. 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que no se aceptarán solicitudes de 

aplazamiento de audiencia por motivos de conexión, pues en caso de no 

contar con los medios tecnológicos deberán acercarse al Despacho para 

proporcionar los mismos para el desarrollo de la diligencia. 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DÉCIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 

pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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